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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA IDONEIDAD DEL ENCARGO DEL SERVICIO 
-

RECREATIVAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID DURANTE UN TRIMESTRE DE 
 

 

En relación con las recomendaciones del Tribunal de Cuentas en su informe nº 1088 
de fiscalización de los Encargos de Gestión, y con motivo de acreditarse la idoneidad 
del encargo así requerido, se comunica que, en tanto se formaliza el nuevo contrato de 
servicios, el cual está actualmente en tramitación, dada la cercana fecha de expiración 
del encargo vigente (próximo 31 de agosto), se hace necesario dar continuidad a la 
prestación del servicio con medios propios. 

De no cubrirse dicha prestación entre el día 1 de septiembre de 2025, tendrá lugar un 
perjuicio grave para la Comunidad de Madrid, dada la importancia que tiene la retirada 
y gestión de residuos para la salud pública.  

Por ello, se considera imprescindible 
medios propios para asumir la retirada de residuos de los contenedores de las áreas 
socio-recreativas de la Comunidad de Madrid, lo que únicamente puede llevarse a 
cabo por el trámite administrativo de encargo de gestión, dado que la tramitación 
ordinaria de licitación de contratos públicos, no permite tener este contrato formalizado 
antes de dicha fecha. 

El encargo se encuadra dentro del marco establecido por la Disposición adicional 
vigésima cuarta y las disposiciones concordantes de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y se realiza, como se ha indicado, por razones 
de eficiencia y urgencia, de acuerdo con el artículo 86 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y de conformidad con el artículo 32 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 

Este encargo es de carácter puntual y ocasional por la insuficiencia de medios del 
órgano administrativo para desarrollar los trabajos con su propio personal, resultando 
imprescindible el apoyo material en las distintas funciones que esta División 
desempeña. 

Este documento se ha obtenido 
directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han 
ocultado los datos personales protegidos y 
los códigos que permitían acceder al 
original 
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En ningún caso se trata de la tramitación de los procedimientos administrativos, en 
cuanto constituyen la actividad indispensable, técnica y ordinaria de las 
Administraciones que queda reservada para los funcionarios públicos. 

Así mismo, y en relación con la economía y eficiencia de este encargo, el mismo sigue 
los criterios de precios públicos establecidos para TRAGSA, siendo el formato más 
eficiente en cuanto a plazos, y el único y más ventajoso para lograr el objeto de 
disponer de una prestación de servicio, desde el 1 de septiembre de 2025. 

 

Madrid, a fecha de firma 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y 
 GESTIÓN FORESTAL 
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